
 

 

 

  
  
 

 

   EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
                                 ALCALDÍA 
  

  

EL ILMO. SR. ASIER ANTONA GÓMEZ, ALCALDE-PRESIDENTE.  DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA ORDENA PUBLICAR Y 

ENCARECE EL CUMPLIMIENTO DEL SIGUIENTE   

BANDO MUNICIPAL DE “BESTIAL RACE” EN S/C DE LA PALMA: 

CIRCULACIÓN, TRÁFICO Y ESTACIONAMIENTO 

  

PRIMERA.- Debido a la celebración del evento “BESTIAL RACE”, el día 21 de junio de 2025 

se producirán los siguientes cortes y restricciones de trafico en las siguientes zonas: 

1. Restricciones de tráfico en el Camino La Verada, desde las 9:00 hasta las 13:00. 

2. Cortes de tráfico intermitentes desde LP-401 hacia estacionamientos de Ciudad 

Deportiva de Miraflores, desde las 9:00 hasta las 13:00 . 

3. Cortes intermitentes desde el Camino de Miraflores hacia el Camino Cuesta del 

Llano de La Cruz, desde las 9:00 hasta las 13:00. 

4. Cortes de tráfico intermitente en la LP-101 hacia el Bco. de La Madera, desde las 

9:00 hasta las 13:00. 

5. Corte de tráfico del tramo que comprende desde la Casa Cultural de La Dehesa hasta 

la Ciudad Deportiva de Miraflores. 

6. Cortes de tráfico intermitentes con restricciones en la LP-101 desde El Llano de La 

Cruz hacia el Barranco La Madera, desde las 9:00 hasta las 13:00. 

7. Corte de tráfico del tramo que comprende desde los aparcamientos del Real Santuario 

de Las Nieves hasta el Bco. de La Madera LP-101. 

8. Corte de tráfico de la Avda. Marítima del tramo que comprende desde el cruce de la 

Avda. El Puente hasta el cruce de la Avda. de Las Nieves quedando ambos cruces libres para su 

circulación.  

9. Prohibición de estacionamientos en la Avda. Marítima en el tramo comprendido entre 

la Calle Tedote y Méndez Cabezola, lado naciente desde las 09:00 a las 13:00 horas. 

10. Prohibición de estacionamiento en la Calle Castillete desde Méndez Cabezola a P.J. 

de Las Casas, junto al Castillo de Santa Catalina. 

SEGUNDA.- Debido a la realización del evento “BESTIAL RACE”, queda prohibido el 

estacionamiento, desde las 07:00 horas y hasta las 15:00 horas del día 21 de junio, en los 

estacionamientos del Real Santuario de Las Nieves. 

  

  

En Santa Cruz de La Palma, a la fecha de la firma electrónica.  

  

El Alcalde  
Documento firmado electrónicamente   

  

Firmado:Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma    Fecha :03/06/2025 09:24:32

La auntenticidad de este documento se puede comprobar introduciendo el código 5AC294D5644CDD2818417D8EC89E7CEE  en la
siguiente dirección https://sede.santacruzdelapalma.es/ de la Sede Electrónica de la Entidad.
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